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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO RE ESTADO.

Al insertarse en la Gacela de ayer la concesión 
de cruces hecha por S. M. en virtud de Reales decre
tos de 11 del actual, se omitió expresar que las con
cedidas á

D. Antonio Campoy G aliano,
D. Pascual A y uso y
D. Francisco Martínez de Galinsoga (no D. José), 

lo han sido á propuesta del Ministerio de Fomento.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION G EN ER A L DE LOTERIAS.

El lunes 15 de Diciembre próximo, á las doce de la ma
ñana , se celebrará en la misma Dirección, sita én la calle 
del Lobo, núm. 8 , subasta pública para la adquisición de 
dos mil catorce resmas de papel de diferentes clases, que 
se necesitan en las oficinas del departamento de operaciones 
mecánicas de la Renta, bajo el pliego de condiciones que 
desde esta fecha estará de manifiesto con las muestras del 
papel en la expresada Dirección.

DIRECCION G EN E R A L  DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo resuelto por Real orden de 26 de Octu

bre último, esta Dirección ha dispuesto sacar á subasta las

abras de la travesía de Jetafe en la carretera de esta corte 
á Toledo, cuyo presupuesto asciende á cien mil cincuenta y 
cuatro reales veinte y cuatro maravedís.

El remate, que girará sobre Ja expresada cantidad, de
berá verificarse el dia 22 del corriente á la una y media de 
la tarde en el lugar que ocupa el Ministerio de Fomento, 
bajo el presupuesto, condiciones y demas que estarán de 
manifiesto en la portería del mismo para que puedan ente
rarse las personas que deseen tomar parte en la licitación.

Prevenciones para  el remate.
1.a Solo podrán lomar parte en la subasta las personas 

que acrediten en el acto, con la presentación de una carta de 
pago ó del documento legal correspondiente, que han depo
sitado en la Caja central del Tesoro público el 5 por 100 de 
la cantidad del presupuesto en dinero metálico ó en acciones 
procedentes de la Dirección general de Obras públicas.

2.a Principiará el acto por la presentación de los docu
mentos que dan derecho á licitar, y reconocida la aptitud de 
los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos manifestar 
las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones ne
cesarias; en la inteligencia de que una vez abierta la subasta 
no se admitirá observación ni explicación que la in ter
rumpa.

3.a Se hará lectura de este anuncio con sus prevencio
nes, de las condiciones generales, de las particulares eco
nómicas, de las facultativas bajo las cuales se han de eje
cutar las obras, y del resúmen del presupuesto.

4.a Finalizada la lectura de los documentos mencionados, 
el presidente fijará el término de media hora para la admi
sión de mejoras, y trascurrido aquel concluirá el acto cuan
do lo'creyere conveniente, apercibiendo antes por tres ve
ces el remate.

5.a Una vez concluido el remate, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

6.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que haya 
terminado el remate; pero quedará retenida la de aquel en 
cuyo favor hubiere quedado para que constituya la fianza 
correspondiente.

7.a El remate no tendrá validez ni efecto hasta tanto que 
haya recaído la aprobación superior.

Madrid 5 de Noviembre de 1 8 5 i .= Ju a n  Subercase.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

MES DE OCTUBRE DE 1 8 51 .
E s t a d o  de las pastas de oro y plata adquiridas y  acuñaciones verificadas en dicho mes en las casas de moneda

de esta corle, Barcelona y Sevilla.
COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.
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Madrid 10 de Noviembre de 1851.==Canga Arguelles.

M ONTE DE PIED A D  DE MADRID.
En el mes de Octubre próximo pasado ha prestado el 

Monte 1.003,120 rs. á 3589 personas: entre estas han sido 
socorridas 1593 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el 
mismo han desempeñado 3430 partidas, y se ha reintegrado 
su tesorería de 1.077,950 rs. y 4 mrs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han si
do beneficiados, en la subasta celebrada en los dias 30 y 31 
del mismo, por exceso del precio de sus tasas en 2558 rs.

En el dia 15 del corriente se reconocerán y tasarán las 
alhajas existentes en el mes de Octubre de 1850, las que se 
venderán á su vencimiento sin mas aviso.

Las operaciones del Monte son diarias, menos en los dias 
festivos: empeño de nueve á once; desempeño de once á 
una, y desde esta hora á las dos el renuevo , pagando el I 
por 100 por derecho de renovación.

Madrid 6 de Noviembre de 1851.=El Contador.
Nota. Se previene á las personas que tengan empeñado 

papel del Estado en esto establecimiento, se sirvan presen
tarse en la Contaduría del mismo en cualquiera de los ocho 
primeros dias hábiles inmediatos; en el concepto de que se 
les puede seguir algún perjuicio si no Jo verifican.

JU N T A  D IRECTIV A  DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION
DEL PANTANO DE MEZALOCIIA.

No habiendo tenido efecto, en las subastas hasta el dia 
celebradas, la contrata de las obras de reconstrucción del 
pantano de Mezalocha, distante cinco leguas de esta capi
tal, que ha de dar riego á una considerable extensión de 
tierras, la Junta encargada de excogitar los medios de eje
cución de aquellas ha resuelto admitir proposiciones en 
pliego cerrado sobre la ú  se de los proyectos que con sus 
planos están aprobados por S. M., ya sea por un tanto al
zado, ó bien quedando el pantano propiedad del contratis
ta, pagando los regantes un canon perpetuo.

Dichas proposiciones se recibirán en la Secretaría de 
este Gobierno de provincia hasta el dia 30 del corriente 
mes, y en el inmediato 1? de Diciembre se abrirán por la 
Junta ;  y publicada la que adopte como mas ventajosa, gi
rará sobre ella la subasta que se celebrara el 6 del propio 
mes á las once de la mañana en dicha Secretaría, y en ella 
estarán de manifiesto los proyectos, planos y condiciones 
facultativas.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1851 ,= E l  Presidente, Mar
tin de Foronda y Viedma.

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE V IN AROZ.
No habiéndose presentado postor á la subasta que tuvo 

lugar en esta villa y en la capital de la provincia el dia 11 
del mes actual para la enagenacion del horno nuevo y mo
lino den Tarrago, finca de estos propios, este Ayuntamien
to ha acordado se abra nuevo remate, el cual tendrá lugar 
en las puertas de las casas consistoriales de esta población 
V en la capital de la provincia á las once horas de la ma
ñana del dia que termine el plazo de un mes del en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, en cuyo re
mate será admitida la postura que cubra las dos terceras 
partes de la tasación en venta de dichas fincas, según se 
hallaba anunciado.Vinaroz 29 de Octubre de 185!.= E I  Presidente, Agus
tín Ballester.=El Secretario, Juan R. Antolí.

Con la superior autorización del Gobierno de S. M. 
(Q. D. G.) y orden del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia se subasta un monte titulado Valromeroso, per
teneciente á los arbitrios de la villa de Chinchón, que 
consta de 574 fanegas, 10 celemines y 24 estadales del 
marco Real de 576 la fanega, y estos de 12 pies por lado, 
con un pedazo de soto y tierras labrantías de 60 fanegas 
del mismo marco. Se halla dividido en tres trozos, el p r i 
mero de 287 fanegas, 5 celemines y 12 estadales de monte, 
valorado en 54,613 rs. y 4 mrs.El segundo de otras 287 fanegas, 5 celemines y 12 es
tadales, también de monte, valoradas en 48,678 rs. y 7 
maravedís.

El tercero las tierras y soto de 60 fanegas, valorado en
18,000 rs.El doble remate tendrá efecto el 20 de Noviembre pró
ximo de doce á una en el Gobierno civil y ante el Ayunta
miento de dicha villa, en cuyas secretarías se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones.

Todo licitaaor para tomar parte en el remate p resen
tará fiador abonado al Ayuntamiento ó depositará en la del 
Gobierno civil la tercera parte de la tasación del trozo ó 
trozos que quiera interesarse, retirando dicha fianza si no 
hubiese quedado la subasta á su favor. *

Chinchón 25 de Setiembre de 1851.=E1 Alcalde cons
titucional, Felipe Rocaberti. 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL DE ISABEL II.
El Consejo ha recibido los siguientes partes del Ingenie

ro Director de las obras:
Dirección facultativa y económica del Canal de Isabel ll.ú* 

Excmo. S r . : Tengo el honor de remitir á V. E. el estado que 
comprende los aforos practicados en el mes anterior en los 
rios Lozoya y Jaroma.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torrelaguna 1? de No
viembre de 1851.=Excmo. S r .=José  García O tero .=Exce-  
lentísimo Sr. Conde de Sástago, Presidente del Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II.

CANAL D E ISABEL II.

Aforos practicados en el mes de Octubre de 1851.

RIO LOZOYA. |  RIO JARAMA.
Metros Metroscúbicos por Reales cúbicos por RealesDIAS. segundo. fontaneros. segundo. fontaneros.

1 ?  I 0,5387 14360
5 . °   0,5530 14718

10 . 0,6464 17307 0,5781 15443
15 I 0,6464 17307
2 0 .................. | 0,6560 17467 0,7204 19171
2 5 .................. | 0,6899 18370
5 0 ..................J 0,7221 19224 0,9696 25960

Términos m edios.! 0,6361 16964,7 0,7560 20191,3

Torrelaguna 1? de Noviembre de 185i .=G arc ía  Otero.
Dirección facultativa y económica del Canal de Isabel II — 

Excmo. S r . : Paso á manos de Y. E. la relación del progrese 
de las obras desde el 15 de Setiembre hasta el dia de la fe
cha, la de los gastos que se han ocasionado por todos con
ceptos, y finalmente un resúmen de los trabajos facultati
vos practicados en dicha época.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Torrelaguna 31 de 
Octubre de 1851.=E\cmo. S r .= J o s é  García O tero.=Exce-



lentísimo Sr. Conde de Sástago, Presidente del Consejo de 
Adm inis trac ión  del Canal de Isabel II.
Relación de los trabajos facultativos ejecutados desde el 1 5 de 

Setiembre hasta el 31 de Octubre.
Aforos del rio Lozoya cada cinco d ias ,  ademas d e  ob se r 

v a r  d ia riam ente  las variaciones de la cara de aguas.
Aforos del rio J a ram a  an tes  de recib ir  las aguas del Lo

zoya cada 10 dias.
Reconocimiento y nivelación en tre  la m arca del trazado  

contigua á la quebrada  de Patones, por Ja divisoria  de los 
ríos ja r a m a  y Lozoya, hasta  salir  á este ú l t im o ,  f ren te  ai 
pueblo de Atiazar.

Plano por cu rvas  horizontales p a ra  d e te rm in a r  la cabida 
del depósito, y la a l tu ra  de la p resa de contención en el 
estrecho de Puentes viejas.

Plano y perfil general del rio Lozoya en t re  Buitrago ,  y 
su confluencia con el Jaram a.

Plano del curso del J a ram a  desde la casa de la j u n ta  de 
los r\of hasta  P eñ arasa ,  can  inc lusión de la parte  de la v e 
ga derecha com prendida  por el p r im e r  trozo del Canal p ro 
yectado.

Estudio y p r im er  t razado  del paso del arroyo M alacue- 
ra : dos soluciones.

Estudio y p r im er  trazado de la línea del segun do  trozo 
del Canal por Tum bacoches , los Yesares y el Esparta!  , c r u 
zando los arroyos de los Olivos, los Mojones y las Revueltas

en la confrontación del pueblo de T a lam anca ,  rodeando en 
seguida las cuencas de los a r ro  yos del \  el Ion y  Yaldehou- 
diilo hasta llegar al de Z uri ta ,  en  que  termivia  el trozo.

Estudio y p r im e r  trazado de ¡ la línea del te rcer  t im o  del 
Canal a travesando  el arroyo de Z uri ta ,  y la divisoria do este 
con el del Valiejo de la villa y el arroyo de los Torhiscos baste 
llegar á la g ran  cuenca del Mo'zenillo. Paso de esta  bajo dis
t in tas  soluciones. Continuación del t r azad o  por el a m m i  tte 
la fuente del Toro, frente a! M olar ,  corta o da  las profundas  
cañadas del Pobo, la R ecachueda, F u e n te s -v a c a s  y da  
quez,  siguiendo después  por teis cuencas de  los arreyosi do 
las Dehesillas y de los Horcajos , y c ru a n u d o  el camitert del 
Molar á la erm ita  de R em olinos  p a ra  e n t r a r  m i ln g r a n  ga
nada del arroyo de V a ld e s t r e n a s , á la  cual af luyen otros 
muchos, en tre  los q u e  se c u e n ta n  com o principales  d  Pa
tatero, Fuente del P o lo , los H u e r to s ,  T a l  de Jas Uonsas, Yol 
de Hormiguillas y Val de las Navas. E s tu d io  del im p o r ta n 
te paso do la divisoria del J a r a m a  y GuímIuHx q u e  sale al 
a i'royo Monte viejo p a ra  c r u z a r  al de la s  M im b re ra s  , no .le
jos del paso del río G u a d a l ix ,  donde t e r m in a  el te rce r  iroso.

Organización de las  b r ig a d a s  dei p res id io  y su  con lab i
lidad con relación á las obras.

Torre laguna 31 de O c tu b re  do 1851 — G. Otero.
Relación de las obras ejecutadas desde  d i o  de Setiembre has -  

ta  el 31 de Octubre.
Se h a n  afirmado y recebado 5597,8 m e tros  lineales (6684 

v a ra s  lineales) en  el camino nuevo del Poa lon .

So han  constru ido  en  el mismo tres  a lcan tar i l las  y cua
tro  badenes.

Se ha habilitado el camino de servicio desde T ó r r e l a s -  
no á tes canteras  de Redueña.

Se ha construido un  polvorín en  el alto del Ponton.
Se ha desm ontado pa r te  de la t ie r ra  de la m árgen  iz

q u ie rd a  del Losoya pa ra  d e scu b r i r  la roca en q ue  se h a n  
d e  a b r i r  tes cajas da  fundación de la presa.

So ha hecha cui eí Ponton una  esp ionada con m uros  de 
vanlimctaii  .en sceo para  depósito de m ateria les .

Se h a n  abier to dos g rand es  balsos pa ra  la cal.
Se h a n  a r ran cad o  y des vastado 89 metros cúbicos (4120 

p ies cúbicos) do sillería en las can teras  de ñed u eñ a .
Se han  arranciado y desvastado '14-8,86 m etros  cúbicos 

(680& pies cúbicos) d e  sil lería y s ii largas  en las c a n te r a s  de 
Patones y ladera def Pon ton.

- Se han conducido pa ra  ía presa 8,77 m etros cúbicos (406 
pies cúbicos) de sillería de oslas ú l t im as  canteras .

Se han acopiado 7660  fanegas de cal.
H an  co n tinuado  los acopios de h e r r a m ie n ta s ,  ú ti les  y  

efectos pa ra  la construcc ión  de las obras y es tablecim iento  
de los talleros servidos  por confinados.

E n  la caserna del presidio han  quedado cu b ie r ta s  t re s  
c ru j ía s  y habí!Radas las cu a d ra s  pa ra  8 )0  penados,  el p a r 
que del Gana! y  a lgunas  de las dependencias  dei presidio y 
de la escolta.

La c u a r ta  c ru j ía  se ha lev an tado  h asta  rep lan teo  de 
ventanas.  T orre lagun a  31 de O ctubre  do 1 8 o ! .= G .  Otero.

C A N A L  D E  IS A B E L  II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mismo desde el 4 5 de Setiembre hasta el clia de la fecha .

1 Sueldos de los emplearlos s u b a l te rn o s .  ................. ..................................................... ..
\ Conducción de caudales. . . .̂......... ..................... . . . . . . . . ......... ..........................................................

L ista  numkro 2.°. G astos generales .  ( (Lisios de representación de la D ire c c ió n . ............ . .......................... - • • ............................
\ Gastos v a r io s ............................... - .................................................................* ..............................................

í Gua rdas. . . « ................................................................................................ ..............
1 Canteros. ............................................ ........................................................................
\ Al bañiles ........................... ..........................................................................................
y M amposteros................................................................ . ...........................................

f  ^0l n ' ,es • ...............j Car c in te ro s .......................................................... ....................................
j B raceros ..............................................................................................................
1 C a b a ñ e r ía s . ................. .......................... ...................................................................
1 C arros .......................................................................................................................
/P lan a  m a y o r .............................................................. .. ..........................................
1 C apa taces ...................................................................... .. ...........................................
1 Cabos de v a ra .  ...................................................................................
IP lus  en  mano propia .  Confinados de oficio................................................
I Confinados b r a c e r o s ...............................................

P res id io ................. \ Caja de ahorros á 8 mrs. por p l a z a ................................................................
JFondo de vestuario  á 8 mrs. por p la z a .................................................... ..
1 6 opa m a tu t in a ..........................................................................................................
[T ras lac ión  de los 400 confinados desde el G abrie l .............................
\ Gastos sue ltos ..........................................................................................................

i S i l le r ía ..................................................................................................................
1 C a l .......................................................... ................ .................................................
\ Yeso......................................................................................................................

. . i Teja y lad r i l lo . . . .  ............... ..........................................................................M ateria les .............\ A d obes ................................. ..............................................
i M adera .................................................................... ...................................
f Piedra p a ra  el f irm e......................................................................................
V A g u a ........................................................................................................
/De a lbañ iler ía ......................................................................................

A justes  y destajos. < Le c a rp in te r ía ...........................................................................................................
(De m achaqueo pa ra  el f irme........................................................

/A zad a s ..........................................................
j A lm ádenas ................................................

B a r ro n e s .........................................................
L is ta  nümbro 3.°. Gastos de obras. . J  |  C u ñ a s .................................................................................| |  Paletas de a lb añ i l ....................................

|  E sc u a d ra s ...........................................................
iP icas  de c a n te r o ..........................................
[Picolas y m a r te l l in a s ....................................
/P un te ros  y  c inceles .......................................

/ De h ie rro ................./  Vigornias y to rn i l los ...................................................../ \  Machos y t a j a d e r a s ................. .... . . .
| \Acero.............................................. ....
1 JFIege.................................................................
I i  Herraje de p u e r ta s  y v e n t a n a s ...............
1 í  a gíajas de e s p a r t e r í a ..................................
|  Jf Poleas...................................................
i f R o m a n a s ..........................................
¡ Clavazón...................................... ..

Utiles y h e r r a j  \ Composición de h e r r a m ie n ta s .................................J /  \L a rb o n ...................................................
\  / Herram ientas  de c a rp in t e r o ......................
\ \ P a r ih u e la s .........................................
JDe m a d era ...............( Carre ti l las  á la in g le sa ................................
J ] Astiles ................................................... .
1 l Pipas.......................................................
í  /C u e rd a s  de c á ñ am o ..................................i De cánam o y es— j Esp uer tas .

p a r to ..................... j Sogas de e s p a r to ....................................
1 ( E sp ar to .......................................................\ Efectos varios.  . .  . ^
^Trasportes ......................

Indemnización de te r ren o s .................................
1 Gastos sueltos...........................................................................................

Totales............ ..................

Secunda quincena de Setiembre. Primera quincena de Octubre. Sepunda quincena de Octubre TOTALES. Ks. vn. mrs.
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PR O V ID E N C IA S JU D IC IA LE S

En virtud de providencia del Sr. L). M iguel Joven de Salas, Juez 
de primera instancia de las Afueras de esta corte , por la escribanía 
de N oblejas, se saca nuevamente á pública subasta una posesión 
tejar, situada por bajo de la venta que llam aron de Santa Catalina, 
térm ino de V illa v e rd e : linda á Saliente con el ferro-carril de Aran- 
ju ez , y  se com pone de dos fanegas, tres cuartillos y  dos estadales 
de tierra, con varias casas, hornos, pozos y  demás necesario para fa
bricar baldosa y  ladrillo .

Otra tierra inm ediata á la anterior, de caber siete celemines y  17 
estadales en la vega de Santiago, y  linda con casa del tercer m oli
no del canal de Manzanares : ambas lincas pertenecen á D om ingo 
López, vecino de V illa v e rd e , y  lian sido retasadas por el arquitecto 
de la Academ ia de San Fernando D. A ntonio Cachavera en la can
tidad de 60,000 rs. vn. , por la que se subastan, á deducir cargas, 
sin que se adm itan posturas menos de las dos terceras partes de su 
v a lo r , y  se halla señalado para su remate el dia 17 del corriente á 
las doce de su mañana en este juzgado, sito en Chamberí y  su calle 
de Arango.

Chamberí 4 de N oviem bre de 1851.“ Miguel Joven de Salas.— 
M iguel Garcia Noblejas.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A urioles, Juez de 
prim era instancia de esta capital, se lia señalado el dia 18 del pre
sente mes á las once de su mañana para la subasta en doble rema
te que se ha de v erifica ren  su audiencia , y  en la del Sr. Juez 
de prim era instancia de D a im ie l, del arrendamiento del quinto de 
la Torre en la dehesa de Zacatena, en aquel térm in o, perteneciente 
á los bienes embargados al Excm o. Sr. D. Joaquín Fagoaga. El 
p liego de condiciones y  demas antecedentes estarán de manifiesto 
en los referidos juzgados , donde se adm itirán las proposiciones que 
se hagan , advirtiendo que no se adm itirá ninguna que no cubra la 
cantidad de 7000 rs. anuales.

En virtud de providencia del Sr. D. José M o rp h y , Juez de 
prim era instancia de esta v il la , refrendada del escribano de núme
ro D . F elipe José de Iba be , se saca á pública subasta á voluntad de 
sus dueños la casa sita en esta corte y  su calle del O lm o, y  hace 
á la del L ea l, número 26 m oderno, 14 an tiguo, de la manzana 28, 
que tiene de sitio 4574 pies y  tres cu artos, tasada en la cantidad 
de 182,895 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y  por 
la indicada escribanía , donde se admitirán siendo arregladas; en 
inteligencia que para el remate está señalado el martes 18 del cor
riente mes , á la una de su tarde, en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la territorial.

M adrid 12 de N oviem bre de lS51.~F elipe José de Ibabe.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de pri
m era instancia de esta ca p ita l, refrendada del escribano del núm e
ro de la m ism a, se ha señalado nuevamente el dia 17 del corriente 
á las doce en punto de su mañana en la audiencia de S. S. para el 
remate de una casa sita en la población de Chamberí y  su calle de 
Santa F elician a , punto denom inado Charca de M ena, sin núm ero, 
lindante con posesiones de D . Andrés Arango y  A ntolin  Severo, 
que com prende 2703 pies cuadrados, y  se halla tasada en 18,322 rs.; 
advirtiéndose que no se adm itirá postura m enor de 12,600 rs. en 
que está hecha proposición.

Quien quisiera hacer postura á dicha casa, acuda el referido 
dia al punto designado, donde se adm itirán las que se hicieren 
siendo arregladas.

M adrid 8 de N oviem bre de 18 5 í.r :Ju lian  de Ortega.

D . M anuel Martínez M ontes, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de prim era instancia en com isión del distrito de la Alam eda 
de esta ciudad 8cc.

Por el presente hago saber á las personas á quienes lo  que aqui 
se contendrá toque en cualquier m anera, que en este juzgado y  es
cribanía del infrascrito se actúa expediente á instancia del Tenien
te Coronel D . Juan Bautista P o lo , vecino de la v illa  y  corte de 
M adrid , com o especial apoderado de D. F rancisco, Dona María de 
los Dolores y  Doña Francisca Pineda y  P o lo , y  de D. A ntonio P i
neda y  Polo y  de D. Luis V illa lv a , com o m arido de Doña Josefa 
P o lo , sobre que se les adjudiquen com o libres los bienes de la do
tación de la capellanía que instituyó en la parroquial de San Juan 
el Jurado R odrigo  Castellanos, por decir corresponderles com o á 
parientes mas inm ediatos; y  en su virtud c ito , llam o y  em plazo á 
todos los que se crean con derecho á e llos, para que en el término 
de 50 dias parezcan por sí ó por m edio de procurador con poder 
bastante á decir de su derecho, que se les oirá y  administrará ju s 
tic ia ; y  de no verificarlo , trascurrido dicho térm ino sin mas citar
les ni em plazarles, se les señalarán los estrados de esta A udiencia, 
en donde se notificarán las providencias que se dieren , parándoles 
entero perjuicio.

Dado en la ciudad de M álaga á 18 de Octubre de 1851.=M a- 
nuel Martínez M ontes.-P or m andado de S. S ., M anuel María D o 
m ínguez.

Por providencia de los Sres. D. José M orphy y D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Jueces de primera instancia de esta v i l la ,  refren
dada del escribano del número de la misma D . Felipe José de Iba- 
b e , se c ita , llam a y  emplaza por tercero y  ú ltim o térm ino de ocho 
dias á todos los que se consideren con derecho á los bienes del con 
curso necesario en que ha sido declarado D. José Garcia V itoria  en 
representación de su esposa Dona M ana Ignacia Dueñas, a fin de que 
acudan á deducirle al expresado ju zgado, presentando los docum en
tos de crédito correspondiente para su recon ocim iento , liquidación 
y  clasificación; bajo apercibim iento de pararles caso contrario e] 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de N oviem bre de 1851.-F e lip e  José de Ibabe.

En virtud  de providencia del Sr. D . A nton io  Esponera, Juez dt 
prim era instancia de esta v i l la , refrendada por el escribano de nú
m ero D. Celestino de A nsótegui, se cita , llam a y  emplaza á lo; 
que se crean con derecho á los bienes de la pia m em oria fundade 
por D. Juan José R obles, natural que fue de B ernedo, obispado dt 
Calahorra, por su testamento otorgado en esta corte á 19 de M arzo dt 
1796 ante el escribano D. Cayetano Bueno, para que dentro del ú lti
m o térm ino de 10 dias lo deduzcan ante el referido Sr. Juez poj 
m edio de procurador con poder bastante ; bajo apercibim iento que dt 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de N oviem bre de 1851.nCelestino de Ansótegui.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de p ri
mera instancia de esta corte , y  á voluntad de su d u eñ o , se saca í 
pública  subasta una casa situada en esta villa  y su calle Costanilh 
de San Pedro, distinguida con los números 8 antiguo y  9 modernt 
de la manzana 154, la cual tiene de sitio 4186 pies y  m edio , 3 
consta de subterráneo con cueva, planta baja general en todo el si 
t i o , d istribuida en una tienda con su correspondiente habitación 
al lado izquierdo del zaguan otra habitación m as, los usos com u
nes al patio, portal y  escalera de ojo que conduce á los pisos prin 
c ip a l , segundo y  boardillas, en tres vivideras y  varias trasteras, coi 
pozo de aguas claras, cuya finca no procede de v ínculo ni de bie 
nes nacionales, tasada en 25 de A b r il de 1845 por D. Bartolom

Tejada D iez, arquitecto de la Academia de San Fernando, en la can
tidad de 294,382 rs ., de la que han de rebajarse las cargas á que es
tá afecta, que consisten en dos censos redim ibles, el uno de 107,000 
reales con réditos del 2 y  m edio por 100, y  el otro de 4415 rs. al 5 
por 1 0 0 , y  4000 rs. por capital de un farol y  sereno, im portando 
dichos gravámenes 115,415 rs.

Los títulos de propiedad estarán de manifiesto en el despacho 
del escribano de S. M. D. Vicente Castañeda, para que puedan exa
m inarlos cuantos quieran interesarse en el remate. El que quisiere 
hacer postura á dicha casa, acuda ante el referido escribano, que 
v ive  calle de la Concepción G erónim a, núin. 19 , cuarto segundo de 
la derecha, quien está autorizado para adm itir proposiciones si cu 
bren la tasación; advirtiendo que para su remate está señalado el dia 
20 del actual á las once de su mañana en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial.

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta corte, refrendada por 
el escribano del número el licenciado D. M anuel Sainz de la Lastra, 
se c ita , llam a y emplaza por tercero y  últim o término de 10 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, á Doña Eusebia Te
jedor Solórzano, que parece se encuentra en V allaclolid , com o tam
bién á Ignacia Vergaz y  José é H ipólita Rodríguez V ergaz, de Na
va del R e y , para que dentro de dicho término comparezcan por sí 
ó por persona competentemente autorizada á ejercitar el derecho de 
que se crean asistidos com o herederos de D . Fernando Vergaz y  So
lórzano ; bajo apercibim iento de que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de Noviem bre de 1851.“ Manuel Sainz de la Lastra.
1

Por providencia del Sr. D. F élix de la Sota y  Sota, Secretario 
honorario de S. M ., Juez de primera instancia del distrito de Em 
bajadores de esta co rte , refrendada del escribano propietario de este 
número D. Juan M anuel A g u a d o , se ha suspendido la junta que 
estaba señalada para el dia 2 del corriente mes de N oviem bre entre 
los acreedores del concurso de Doña Ram ona Franco, habiéndose 
señalado nuevamente para que tenga lugar el dia 23 del mismo á 
las once de su mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la territorial, plaza de Santa C ruz, á cuyo fin se les cita para 
que acudan por sí ó persona suficientemente autorizada, en cuyo 
acto se dará cuenta de los trabajos presentados por los síndicos para 
que acuerden lo  que tengan por conveniente; bajo apercibim iento 
de pararles el perjuicio que haya lugar á los que no se presenten.

Los que se crean con derecho á un censo de 1000 duros de ca
pital y  réditos de 3 por 100 al año, impuesto sobre casa sita en esta 
corte y  su calle de Postas, núm. 12 a n tig u o , 8 m oderno, manza
na 2 0 1 , en favor de la capellanía que en la ermita de la villa  de 
Valhermoso de Tajuña m andó fundar Doña M anuela Gómez del V a
lle , acuda á deducirle en el térm ino de 30 dias al juzgado de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta citada corte y  escriba
nía de número de D . Bernardo Diaz de A n toñ a n a ; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 5 de N oviem bre de 1851.=Antoñana.

Juzgado de la Intendencia general m ilitar.irD . A nton io G or - 
d i l lo , em pleado que ha sido en las oficinas de Rentas de V a llad o - 
lid  , y  en la actualidad residente, al parecer, en esta corte , se pre
sentará en el término de ocho dias en el juzgado de la Intendencia 
general m ilitar , cuya escribanía se halla en la calle del Caballero 
de G racia, núm . 5 0 , cuarto segundo, con objeto de evacuar una 
cita en causa crim ina l que se instruye.

Juzgado de la Intendencia general militar.rrSe c ita , llam a y 
emplaza por este segundo edicto y  térm ino de nueve dias á D. V i 
cente M oscat, para que se presente en la cárcel nacional de esta 
corte á responder á los cargos que le resultan en causa que instruye 
este juzgado sobre falsificación de cinco cartas de pago que se supo
nen expedidas por la Pagaduría m ilitar de Valencia á los A yu n ta 
mientos de V inaroz, A rg e lita , N u les, Candiel y  T o ro ; pues si asi 
lo  hiciere se le oirá y  guardará justicia en lo  que la tu v iere , y  no 
verificándolo se sustanciará y  terminará dicha causa en su ausencia 
y  rebeldía.

Juzgado de la Intendencia general militar.izSe cita , llam a y  
emplaza por este segundo edicto y  término de nueve dias á D. V i 
cente M oscat, para que se presente en la cárcel nacional de esta corte 
á responder á los cargos que le resultan en causa que instruye este 
juzgado sobre falsificación de cartas de pago presentadas en el Teso
ro por D . A n ton io  María Salvago y  D . José S a fon t; pues si asi lo 
hiciere se le oirá y  guardará justicia en lo que la tuviere, y  no ve
rificándolo se sustanciará y  terminará dicha causa en su ausencia 
y  rebeldía.

D. José M orp h y , M inistro honorario de la A udiencia territo
rial de Albacete y  Juez de primera instancia del distrito de L ava- 
pies de esta corte 8cc.

Por el presente prim er edicto y  térm ino de nueve dias se cita, 
llama y  emplaza á Pedro P arron do, alias V aqu ero, m ozo de cuer
da, que ha v iv id o  en la calle de R odas, núm. 11 , euarto ba jo, para 
que en cualquiera de ellos se presente en el juzgado de Lavapies a 
cargo de S. 8. ,  ó en la cárcel de V il la , á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le está siguiendo por hurto de varias 
prendas á Doña María Gam ba; pues de asi hacerlo se le oirá y  ad
ministrará justicia , y  de n o , le parará el perjuicio que haya lugar.

D . M anuel de Torres, Capitán graduado, Ayudante del tercei 
batallón del regim iento infantería de la U n ion , núm. 2 8 , y  Fisca] 
m ilitar de la provincia de Toledo.

No habiendo sido hallados en esta ciudad ni en la villa y cortí 
de Madrid los paisanos R om ualdo Rosi y  Paulino Zam orano, cor 
residencia alternativamente en la misma y  en aquella villa , com 
prendidos en una causa que estoy siguiendo por robos en despobla
d o , usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene 
concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas, por el presente 
llam o, cito y  emplazo por tercer edicto á R om ualdo R osi y P auli
no Zam oran o, señalándoles la cárcel provincial de T o led o , dondi 
deberán presentarse personalmente dentro del término de 10 dias 
que se cuentan desde el de la fech a , á dar sus descargos y  defensas 
y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ord in ario , sin ma 
llam arles ni em plazarles, por ser esta la voluntad  de S. M.

Dado en Toledo á 4 de Noviem bre de 1851. =  M anuel de Tor 
res. — Por su m andado, el escribano de la causa, D ionisio López.

PARTE NO OFICIALCORTES»

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . N o c e d a l , V i c e p r e s i d e n t e .

Sesión del dia 13 de Noviembre de 1851.
A bierta á las dos y  cuarto, se lee y  aprueba el acta de la sesión 

de ayer.

El Congreso queda enterado de que el Sr. Martínez no puede 
asistir á la sesión de hoy.

Pasa á la com isión de peticiones una de la Junta de com ercio 
de Cádiz pidiendo se m odifique la últim a disposición relativa a l 
papel sellado.

ORDEN DEL DIA.

Casos de reelección.
Se lee el dictám en relativo á los Sres. López V ázqu ez , Pcodri- 

guez de la Vega , y  Florez Calderón, que en concepto de la com i
sión no deben sujetarse á reelección.

El Sr. M A D O Z : No im pugno el dictámen de la comisión : solo 
hago notar que en mi ju icio no debían estar com prendidos en un 
m ismo dictámen tres individuos y  tres casos distintos.

E l Sr. V ILLAV EPvD E , de la com isión : La com isión ha creí
do que podían estar com prendidos los tres señores á quienes se refie
re el dictámen en un mismo in form e, porque se hallan en idénti
co caso: los tres son Ministros del Tribunal de Cuentas, y  no cree 
que están sujetos á reelección, porque no ha sucedido otra cosa que 
haber sido confirmados en los términos que previene la nueva ley  
del T ribunal de Cuentas en los destinos que ya obtenían.

Sin mas discusión queda aprobado el dictámen.
Se lee el relativo al Sr. Coira , que tampoco en concepto de la 

com isión debe sujetarse á reelección.
El Sr. M A R Q U E Z  N A V A R R O  : Deseo saber qué tiempo hace 

que quedó cesante el Sr. Coira.
El Sr. V IL L A V E R D E : Año y medio poco mas ó menos.
El Sr. M A R Q U E Z  N A V A R R O : F uesen ese caso debe suje

társele á reelección , porque la ley  de casos do reelección dice; en su 
articulo 2.° que están exentos de la reelección los Diputados que 
cesen durante la diputación en que sean destinados nuevam ente, 
pero no los que se hallan en otro caso. Es asi que el Sr. Coira no 
lia cesado durante la diputación actual, Juego debo declarársele su
jeto á reelección.

E l Sr. V IL L A V E R D E : La com isión , teniendo en cuenta las 
circunstancias del Sr. Coira, de s 'r  un digno individuo de la m a
gistratura, y la práctica que se sigue en el Ministerio de Gracia y  
J u stic ia , cree que no está en el caso de sujetársele á reelección.

E l Sr. PA ST O R  D IA Z  : Siento lomar la palabra en esta cues
tión por temor de que se crea que llevo un fin personal, y  que me 
mueve una idea de resentimiento, de lo cual estoy m uy lejos.

La com isión de casos de reelección, habiendo visto el ánimo en 
que estaba el Congreso, no ha retirado su dictámen para razonarlo, 
con lo cual no caminariamos á ciegas com o lo estamos haciende: 
supuesto que hay una ley  terminante que determ ina los casos en 
que los Diputados están ó no sujetos á reelección, la com isión debia 
d ecir : fulano de tal está com prendido en el artículo tantos de la 
ley , y  por consiguiente sujeto á reelección , ó en otro artículo, y  por 
lo m ism o, no sujeto á ella. Con esto estoy seguro no habría discu
sión ; y  en el oaso de que la hubiese, no tendria el carácter de per
sonal, siempre odioso.

Se dice que el caso presente no está com prendido en la ley  por 
circunstancias especiales. El Sr. Coira era Magistrado en M adrid, y  
fue separado de su destino por la independencia de sus opiniones 
políticas, por haber votado en este sitio con arreglo á su conciencia 
en una cuestión im portante, y  que el Congreso debe dar un voto 
de censura al M inisterio que le separó d icién dole : » nosotros 
estamos aqui para reparar tu injusticia»», y  el Congreso tendrá 
presente esto para cuando llegue el caso decir : ««este es el m om ento 
de reposición justa, porque con este individuo se faltó á las prácti
cas parlamentarias.»» En tai terreno también yo com batiré á la co
m isión , pues no creo debe convertirse este dictámen en un voto de 
censura contra M inistros que actualmente no se sientan en estos 
bancos, y  por lo tanto no se pueden defender.

Por otra parte el Congreso tiene la obligación de pedirle cuen
tas al Gobierno algunas veces de la falta de cum plim iento de las 
leyes ; y  si el Gobierno que tiene á su cargo la custodia de todas 
ellas no puede salirse de ninguna sin v«n ir á dar cuenta á las Cortes, 
pues nosotros tenemos el derecho de exigirle la responsabilidad, 
tam poco hemos de dar lugar con nuestra conducta en esta parte á 
que nos diga : “Vosotros que sois custodios de una sola ley , de la cual 
sois al m ism o tiem po legisladores, jueces y  ejecutores, si sois con
secuentes com o legisladores y  jueces , com o ejecutores sois arbitrarios 
y  tiranos.»» Señores, que no se diga nunca esto de un Parlamento es
p añ ol, que jamas tengan razón para decírselo á los 200 Diputados 
que se sientan en estos bancos, los siete ú ocho Consejeros de la Co
rona que se sientan en aquel.

E l Sr. Marques de P ID A L , para alusiones: En el dia de ayer, 
según me han d ich o , el Sr. Pastor D iaz , hablando del caso de re
elección del Sr. R om ero G in cr , me nom bró varias veces. Decía 
S. S. que yo  habia tenido en no sé qué ocasión una opinión , y  
qu« probablem ente tendria ahora otra; y  com o yo  voté por el caso 
de reelección del Sr. R om ero G in cr , parecía haberse verificado su 
profecía. Señores, al salir y o  del M inisterio fu i nombrado para la 
presidencia de una sección del Consejo R eal; y  sin embargo de tener 
m ucho m enor sueldo, quedé sujeto á reelección. Entonces manifesté 
mis opiniones; y  si en algún caso particular he podido variar de ellas, 
habré tenido mis razones; pero com o este no se me lia citado, no 
puedo defenderme.

Respecto de hoy debo decir una cosa: que en m i sentir se 
puede, se debe, es una obligación el dar un voto de censura á 
cualquier M inistro que falte á las ley es , esté en aquellos bancos ó 
en estos; y  aqui estoy yo  dispuesto á responder á cualquiera acusa
ción que se me dirija respecto al tiempo que ocupé un asiento en 
aquellos.

E l Sr. P A ST O R  D I A Z , rectificando : Y o cité á S. S. tan solo 
para designar la época en que habia tenido ocasión de tomar la 
palabra sobre casos exactamente iguales á los que ahora estamos 
tratando, y  dije que el Sr. Marques de Pidal tomó ocasión de m í 
fogosa peroración para reprenderme algunas frases que consideró 
exageradas ; y  esto creo no deba afectar la susceptibilidad de S. S.

He sentido m ucho mas que esto el que el Sr. Marques de P ida l 
haya considerado com o una alusión á sus hechos pasados y recrim ina
ción en igual sentido la especie de, hipóLesis de si la cuestión de 
que se trataba era ó no un voto de censura al M inisterio pasado.

Yro he dicho que se podia tratar la cuestión en este terreno; 
pero que yo  no la votaría , porque no quería censurar á los M inis
tros cuando no estaban presentes. Esta es una op in ión  mía particu
lar ; y  en cuanto á lo que dice el Sr. Pidal de que los M inistros, 
ora se encuentran en esLos bancos, ora se encuentren fuera de este 
recin to, son siempre responsables, y tienen obligación de responder 
á los cargos que se les hagan , yo  creo que debo Lener alguna con 
sideración con los que están ausentes, y que no debo tratarlos con 
tanta acritud com o si se hallaran aqui.

Jura y Loma asiento el Sr. Llórente (I ) . M anuel).
E l Sr. C O IR A  : Y o  creía que ayer hubiese quedado satisfecho 

el Sr. Pastor Diaz con las razones expuestas en favor del dictám en 
de la com isión ; pero com o hoy hace demostración de que se sigan 
sus opiniones en la materia de que se trata, me veo precisado á de
cir algunas palabras.

L o que hay que examinar en esta cuestión es si el caso de que 
se trata está ó no conform e con el espíritu de la ley  y  con la juris
prudencia adoptada por el Congreso. Exam inado esto se verá que el 
d ictám en de la com isión corresponde perfectamente á estas dos con 
diciones.

Y o  he sido separado de m i destino por el G ob iern o ; he sido 
presentado á m i distrito, y  me ha vuelto á v o ta r: ¿se  opone esto 
por ventura al espíritu de la ley ni á la jurisprudencia adoptada 
por el Congreso? Y o he sido repuesto: ¿ y  se cree que por esta ra
zón seré mas ministerial que cuando estaba separado? El Congreso 
admite com o Diputados á todos los que se encuentran en m i caso, 
y  de ello podría citar m uchos ejem plos: ¿pues por qué no he de ser 
y o  adm itido?

E l Sr. Pastor Diaz echa de menos los fundamentes de este d ic
tám en, pues precisamente es el que se halla mas fundado; pero yo  
he com prendido bien lo que buscaba S. S . , y  era que los qu8 esta-



iban por el Minis terio que me separó , votasen en contra del dicta
m e n  de la  comisión, y  que los demás votasen tam bién  en contra, 
p orque  el d ic tam e n ,  según se d ice ,  no se llalla conforme al espíri tu  
de la ley. (El Sr. Pastor Diaz in te rrum pe al orador,  protestando de 
las  palabras que acaba de pronunciar.)  Yo tengo el derecho de pen
sar todo lo que quiera acerca de las opiniones de los demas.

F in a lm e n te ,  una  vez que el dictamen de la comisión no se 
aparta  del espíri tu  de la ley ni de la jurisprudencia seguida por el 
Congreso, espero que este se servirá darle su aprobación.

E l  Sr. Y icepresidente N OCEDAL : Se suspende esta discusión: 
con t in ú a  la  que aver se suspendió sobre la interpelación del señor 
M ar t inez  y  Peris. ¿Quiere S. S. que se dé lectura de los documen
tos en uso del derecho que el reglamento le concede?

E l  Sr. M A R T I N E Z :  Reconozco ese derecho, Sr. Presidente, 
pero le renuncio  por no molestar la atención del Congreso.

E l  Sr. Vicepresidente N O C E D A L : E l  Sr. Madoz tiene la palabra.
E l  Sr. M A D O Z: La renuncio  en favor de m i  amigo el señor 

N avarro  Zamorano.
E l  Sr. N A V A R R O  ZAM ORANO : Empiezo^ dando las gracias 

a l  Sr. Madoz por la condescendencia que lia tenido en cederme la 
palabra.  Voy  á tra ta r  de los desgraciados sucesos ocurridos en el pue
blo de S u e ca , y  antes de todo debo liacer dos protestas que deseo 
no olvide el Gobierno para que comprenda bien el espíritu de la 
crítica que voy á ejecutar de su conducta, y que larazon y la con
ciencia son las únicas que m otivan  las palabras que tendré el honor 
de pronunciar.

Yo protesto solemnemente que no conozco á n inguna de las 
personas que han  íigurado en este negocio ; yo protesto que no co
nozco ni al Gobernador de Valencia , ni al Capitán g en e ra l , ni al 
Secretario del Gob ie rno,  ni al Alcalde de Sueca, ni á n in g u n a ,  en 
i i n , de las persouas que han íigurado allí. Por consiguiente yo las 
atacaré como A utor idades, como personas que estando encargadas 
de la custodia de la l e y ,  la han hollado profundam ente :  las juz
garé pues por sus actos sin n inguna consideración.

Tengo que protestar tam bién ,  señores, que no voy á conside
ra r  esta cuestión sino bajo el único aspecto que debe considerarse, 
como una cuestión de prestigio del Gobierno const itucional .

Tres son los hechos cu lminantes  que lian tenido lugar en los 
acontecimientos de Sueca. E l  acto adm in is tra t ivo  que produjo la ói- 
den del Gobernador de Valencia de 2 de Agosto; los lamentables  
sucesos ocurridos en Sueca; y la orden del Gobierno aprobando la 
conducta de ese Gobernador.

Princ ipia  la historia de estos acontecimientos con una exposi
ción del A yu n tam ien to  de Cullera, en la que, en atención á la es
casez de aguas que este pueblo experimentaba , se pedia se resolvie
ra que el A y u n tam ien to  de Sueca cediese el sobrante de las que 
disfrutaba , pero sin probar que tuviese derecho n inguno  á ellas, 
en vista de lo cual el Gobernador resolvió negativamente .

E l Alcalde de Cullera presentó después otra exposición , acom
pañada de un acuerdo del A y u n tam ien to ,  en la cual no se hace mas 
que repeti r lo expuesto en la p rimera ; es decir , que era tanta la 
escasez de aguas que sufrian , que hasta para beber tenian  que ir  á 
buscarla á larga distancia,  por lo cual p ed ian ,  como an teriorm en
te , que se les remediase con los sobrantes de Sueca , manifestando 
el modo cómo esto podria llevarse á efecto; pero sin probar tampo
co su derecho d las aguas que pedia. ¿Cómo pues el Gobernador, que 
liabia denegado la p rimera solicitud por no venir  probado ese de
recho , tomó en esta ocasión, en que tampoco se p robaba ,  una re 
solución contraria á la adoptada an teriormente?

El Gobernador de Valencia no consultó todos los antecedentes 
ni personas que debió consultar ; y  en la comunicación del 12 de 
Agosto se habla de la manifestación que acababa de hacer el A lca l
de , lo cual es una prueba mas de que no se oyó á otras personas; 
pues aun cuando después aparece que fueron otras oidas, no lo fue 
el Ayuntam ien to  de Sueca , que era el mas interesado.

R.esulta pues que ha habido p rec ip itación , y  no se ha procedi
do con justicia en el despojo de la  propiedad sin oir a las personas 
mas directamente interesadas.

Sin encarecer la necesidad de aguas de la provincia de Valen
cia, por ser cosa que nadie ignora ,  diré solo que Sueca está á cua
tro horas de Valencia ,  existen medios continuos de comunicación, 
y  por consiguiente carece de importancia  la relación inexacta que 
se nos ha presentado aqui como pr im er  comprobante.

Contiene la exposición la autorización del Alcalde para que el 
A yu n tam ien to  la hiciera, cuya autorización quedó por diez dias en 
poder de aquel,  originando perjuicios entonces, y demostrando aho
ra que era supuesta la necesidad perentoria.

También habla contra la precipitación con que se dió la orden, 
el informe del Avuntam ien to  de Cullera sin oir á los demas in te
resados.

Por otra parte no vemos qué medidas adoptara el Gobierno, 
que nunca puede disculpar lo que es atenta torio  contra los desgra
ciados. Se trata de las aguas pertenecientes al pueblo de Sueca , y  de 
que estaba en pacifica posesión , y  cuyo derecho no reconoce aquel 
Jefe político ni otras Autoridades de Valencia , como se comprueba 
en este documento que voy á leer. (Lee.) E n  la Real orden de 17 
de Agosto, ac laratoria  de todos los actos de la A utor idad  civil de 
Valencia , se habla entre otras cosas de la pertenencia de las aguas, 
reconociendo de quién son propiedad, y  se comprueba también en 
otras comunicaciones que expide después el Gobernador de Va
lencia.

L a  orden del Sr. Gobernador civil constituyó un  despojo de 
propiedad. Tal ha sido el origen de los sucesos de Sueca. E l  A y u n 
tam iento  de Sueca, vista la orden del Gobernador civil acordó obe
decerla y  no cu m plir la ,  haciendo una exposición al Gobernador 
para demostrarle que la citada orden se habia obtenido faltando á 
la verdad. Con posterioridad tuvieron una conferencia los comisio
nados de Sueca y  Cullera con el Diputado á Cortes del dis tri to ,  y  se 
convino en un  medio que mereció la aceptación del comisionado 
de Cullera. Sin embargo, el Gobernador rechazó este medio, obrando 
asi,  mas que como A uto r id ad ,  como interesado.

Probado es tá , señores, por las exposiciones de Sueca y  otros 
cuatro pueblos, que no habia verdad en las aseveraciones del A y u n 
tamiento  de Cul le ra ,  y sin embargo el Gobernador confirmó su or
den del 2 de Agosto por otra del 5, no menos precipitada. Esta or
den reprodujo la a larm a en Sueca, pero alarma pacífica y justa. El 
dia 8 ,  destinado para llevar á cabo las órdenes del Gobernador ci
v i l ,  unas cien personas,  según unos, y  m il  según o tros ,  se d i r i 
gieron al azud,  y resistieron al Alcalde que con dos guardias  ci
viles queria cum plim entarlas ,  lo que no consiguió, acordando pre
sentarse en Valencia con tres Concejales para acordar el mejor medio.

A  consecuencia de los partes de los Alcaldes de Sueca y de Cu- 
l l e r a , el Gobernador juzgó deber env iar á Sueca un  Comisario de 
policía con dos compañías de t ro p a ;  pero el Sr. Capitán general 
creyó que debia ir  un comisionado de mas categoría con doble fuer
za de tropa para in t im id a r  al pueblo y  evitar mayores males.

E l Gobernador civil, á pesar de sus anteriores m edidas , adopte 
lo dispuesto por el Capitán genera l,  marchando á Sueca el Secreta
rio del Gobierno civil y cuatro compañías. Llegaron por entonces el 
Alcalde de Sueca y tres Concejales, y  sin ser oidos fueron arresta
dos. Las tropas llegaron el 8 á Sueca , y  el comisionado se dir igió aj 
A y u n tam ien to ,  no habiendo tomado precaución a lg u n a ,  lo qut 
prueba que el pueblo no estaba en sedición*, y en efecto, solo liabir 
u n a  reunión de gente bastante a larm ada, pero pacífica. Después se 
dió un  bando, en el que se prevenía que todo el m undo  se retirase ¿ 
su casa, y  que al dia siguiente se entregasen todas las armas. ¡ Cómc 
si hubiese habido sedición se habria esperado á recoger las armas a' 
siguiente dia! U n indiscreto, sola una voz dijo : Fuera la tropa  , y 
esto fue bastante para hacer la mortífera descarga. Y no se diga qut 
se hizo antes fuego á la tropa : esto no es exacto ,  y se prueba poi 
e l  expediente mismo y  partes recibidos por el Gobernador. Esto, 
partes  fueron cua tro :  el del comisionado, que no pudo ser presen
cial  porque estaba en el Ayuntamiento  : el del cabo de la G ua r
dia  c iv i l ,  de que me ocuparé: el del Teniente de la m ism a Guar 
dia , que tampoco estuvo presente y que dice lo mismo que el cabo

y  el del Juez de p rimera instancia ,  que es hermano del Goberna
dor civil. (Los leyó.)

No hay mas partes referentes á este asunto.
¿ Cómo es que no se han publicado los partes del Comandante  

de la fuerza y ios del comisionado especial? No existe n inguno  de 
ellos , asi como tampoco existe en el expediente n in g ú n  parte  del 
Comandante de armas de Sueca; es decir , que se nos trae un nego
cio mal in s t ru ido ,  y  que arguye indudablemente reserva por parte 
del Gobierno.Pero de los partes que he leido ¿resulta la verdad ? Y o creoyjue 
la simple lectura habrá convencido al Congreso de la inexacti tud  
de dichos partes ,  pues se destruyen y no tienen  relación uno con 
otro, no digo ante  la  buena razón, sino ante  los Tribunales. Unos 
dicen que se dió la voz de « fuera la tropa ,»* y  en el del Juez de p r i 
mera instancia al Gobernador de Y alencia se dice que la voz fue de 
‘«muera.»» Dos testigos dicen que entró la tropa en la plaza , y  es
tando formada con el comisionado se publicó un  b an d o ,  y  después 
de esto hubo voces de ««fuera la t ropa>» y  de ««fuego.»» Los otros dos 
testigos que m andaban  la fuerza, el uno niega el hecho del bando, 
y  el otro dice que al divisar la tropa los grupos de la plaza hicie
ron fuego. E l  Juez de primera instancia , que debió ser testigo pre
sencial , no asegura que los paisanos hicieron fuego : no dice sino 
que detras de la voz de "fuera la t r o p a ” oyó el fuego. Por  consi
guiente  se ve que cuatro de estas personas interesadas en el negocie 
no están acordes en el hecho principal,  que indudablem ente  debie
ra estar esclarecido.Pero hay  ademas u n  hecho importante. E l Congreso debe ob
servar que el dia 8 hubo un motin en el azud , y  el 7 una subleva
ción y también disparos. ¿Dónde están las causas, dónde las sum a
rias, dónde la justificación de estos hechos? ¿E s tán  esas causas en 
estado de sum ario , están en el expediente? N o :  y  ha hecho m u y  
m al el Sr. M inis tro, teniendo en su poder la sumaria ,  en no ha
berla unido al expediente.  ̂  ̂ #(Se suspendió por u n  momento esta discusión , y  entró á jurar  
el Sr. Rebagliato.)Continúa el orador: Señores, no puede menos de causar ex lra-  
ñeza el no haber dato ninguno en el expediente por el Ministerio 
de Gracia y J u s t ic ia ,  lo cual da motivo para reconvenir al M in is 
terio , lam entándom e también de que no se hayan  traído otros 
datos.Se habló ayer del parte de la Guardia civil. Este segundo parte era 
del dia 8, al siguiente de los sucesos, cuando debían de estar las cau
sas en sumario, con absoluta prohibición deque persona que no fuera 
el Juez tuviera conocimiento de ello. E n  ese parte se dice (leyó). Se 
ve pues que en los primeros momentos, en aquellos en que se re
cogen como no puede menos los datos del c r im e n ,  decia el comisio
nado que las diligencias no ofrecían resultado alguno. Dos cosas 
importantes  hay que considerar, señores: p rimera , que esta sum a
ria ha estado á disposición del comisionado sin el sigilo conveniente: 
segunda, que en este dia, el 8, en los momentos en que es mas fácil 
hacer la historia de los hechos,  las diligencias no ofrecían resultado. 
No sé si después lo habrán  ofrecido; pero yo no tengo noticia mas 
que de los partes del comisionado.

Ayer dijo el Sr. Minis tro que no resultaba n a d a ,  y  que no 
aparecían los autores y  cómplices, porque no querrán  declarar los 
hechos. Esta es una equivocación. Lo cierto es que han  resistido el 
declarar del modo que se p retendía ,  habiendo resistido con v a lo ra  
las coacciones }r amenazas:  el pueblo de Sueca no podía declarar, 
porque interesada la Autor idad queria que las declaraciones fueran 
en su favor. Se hab la  de otro sumario formado por un  Fiscal m i 
l i tar  ; pero tampoco se trae ese sumario a l expediente,  sin embargo 
de que parece habia  de dar mayor luz.

Tampoco se ha tra ído  una relación hecha por el auditor de 
la Capitanía genera l de Yralencia mencionando los hechos; mas 
hay que ap u n ta r  una  observación importante,  y  es que no merece la 
calificación que se hace de un hecho lo que se supone justificado 
por el Auditor :  este e s ,  que al dia s iguiente de los sucesos, en 
cu m p lim ien to  del bando publicado por el comisionado para la  en
trega de las armas , entre las recogidas se encontraron 8 de fuego, 
que dice el A ud ito r  que evidentemente acababan de ser cargadas. 
Sin embargo  de esto, y de haberse preso á los que parecían cu lpa
b les ,  se ha sobreseído en la sumaria .  Pues si es cierto lo que dice 
el A ud i to r  ¿cómo se ha sobreseído ? Véase cómo esta justificación 
del A ud i to r  no merece fe.

Otro hecho hay  en el que se dice que se gritó «fuera la tropa»», 
habiéndose prendido al que dió esa voz, como tam bién  á otro que h a 
bia  usado de amenazas en el azud. Los autores y cómplices se pusie
ron á disposición de la A u to r id ad ,  y  por lo que se les acusaba 
podia haberse descubierto el h ilo  de la historia .

Pues estos dos hombres á quienes se acusa de los delitos in d i
cados se están paseando por el pueblo, y no se les ha tomado decla
ración n i  hecho cargo alguno. Por consiguiente,  no creo podemos 
hacer caso de lo que se dice en el informe del A ud ito r ,  porque el Con
greso no ha de fallar por el indicado informe.

No h a y ,  señores, mas datos en el expediente que los que he 
mencionado, destruyéndose en unos lo que se asevera en otros. Yo, 
después de manifestado es to , voy á demostrar la  falsedad del su
puesto en que se ha fundado la agresión de la tropa.

En p r im er  lugar  se dice que habia en la tarde del 7 mucha 
gente reunida en la p laza, y  que algunos tenian ánimo de apode
rarse por la fuerza , de las armas que habia  en el A yun tam ien to ;  
pero que un  cabo de la Guard ia  civil los pudo contener con p a la
b ra s , lo cual, como conoce el Congreso, es increíble  , asi como lo es 
el que existiendo la fermentación que se supone en Sueca entrase la 
tropa y  permaneciese formada en la plaza sin adoptar antes dis
posición alguna de las que se acostumbra adoptar  en estos casos.

Respecto á los disparos que se dicen hechos á la tropa, hay  una 
circunstancia notable que demuestra la no existencia de este hecho, 
y esta es el que no han dejado vestigio de n in gú n  género , pues no 
hubo ni un soldado herido ó con tuso , n i  una  señal siquiera de las 
ba las ,  siendo ademas negado por 400 vecinos de Sueca, y  estando 
ademas en contra la opinión general de todos los que han tenido no
ticia de esos acontecimientos.

Queda pues demostrado que no ha habido tales disparos, no
tándose ademas , según lo que aparece del expediente ,  la prec ip i ta -  

i cion con que el Gobierno procedió al aprobar la conducta de las 
Autoridades que in terv in ieron en los asuntos de Sueca, puesto que 
sin mas antecedentes que los dos partes del comisionado de la A u 
to ridad civil de Yralencia, los del cabo y  Teniente de la guardia 
civil,  y la comunicación del G obernador ,  y  con la noticia de que 
se estaban formando dos sumarios , y  de que los vecinos de Sueca 
tra taban de presentar una exposic ión, quejándose de la conducta 
de las Autor idades, el Gobierno procedió á dar su aprobación, sin 
esperar como debia á que se pusiesen en claro los hechos.

Creo pues por tales razones que el Gobierno ha incurr ido  en 
una responsabilidad grave que estamos en el caso de ex ig ir ,  por
que hechos de esta naturaleza no pueden dejarse pasar sin un exá- 

| raen detenido y sin el oportuno correctivo.
| Se suspende esta discusión.
j Quedan sobre la mesa varios dictámenes de la comisión de
| acias.
i Se concede licencia para ausentarse de esta corte al Sr. D. J a i -
1 me Ortega.

E l  Sr. V IC E P R E S ID E N T E  : Orden del dia para mañana. Dic
támenes de la comisión de a c ta s ,  y  continuación de la discusión 

j pendiente . Se levanta la sesión.
Eran  las seis menos cuarto.

INTENDENCIA GENERAL D E LA REA L CASA Y PATRIMONIO.
Se saca nuevamente á pública subasta la conducción y 

apilarniento de 50.000 arrobas de lefia de encina que para 
I el surtido del Real Palacio han de traerse del monte del 
i Real Sitio del Pardo, para cuya  doble licitación está seña

lado el dia 20 del presente  mes á las once de ]a mañana 
teniendo efecto los remates en la Administración de dich 
Real S i t io ,  y e n  la Contaduría general de la Real Casa Co° 
arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ambas oficinas para conocim iento de los que gusten inte-, 
resarse en la subasta.

Palacio 13 de Noviem bre de 1851.

Habiéndose ofrecido por el disfrute de los pastos del 
primer quinto de Castillejo del Real Heredamiento de Aran- 
juez la cantidad de 20,000 rs. a n u a le s , se sacan nuevamen
te á subasta  bajo este precio en  un doble remate que ten
drá lugar el dia 20 del corriente mes á las doce de su ma-̂  
ñaña en la Contaduría general de la Real Casa y en la 
A dm inistración patrimonial de dicho Real Sitio, con suje
ción á las dem as condiciones que estarán de manifiesto en 
ambas oficinas.

Palacio 13 de Noviem bre de 1851.

Las personas que deseen hacer proposic iones para la cons
trucción de las banquetas que se necesitan para las secciones 
del Congreso de los D iputados,  las presentarán por escrito en 
la Secretaría del mismo Cuerpo hasta el dia 25 del presente 
mes, en que se procederá á la adjudicación al que las ha»a 
mas ventajosas. K1 pliego do condiciones y el modelo para 
dichas banquetas pueden  verlo en la precitada Secretaría 
los que deseen interesarse en esta contrata.

Las personas que deseen  hacer proposiciones para faci
litar 8000 arrobas de leña de encina y 800 de carbón de la 
mejor ca l idad , presentarán proposiciones por escrito en la 
Secretaría del Congreso de los D iputados hasta el dia 20 del 
presente m e s ,  en que se procederá á la adjudicación al que 
las haga mas ventajosas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  13 de N oviem bre á las tre s  de la tarde.
C lase d e  e fec tos . C urso . Observaciones.

Títu los  del 3 por 100.» • • • • • •  o ••  •. . .  36.
Id. del 4 por 1 00 .................................... . .  13 1/4.
Id. del 5 por 100.....................................  . .  16 1/2.
Deuda sin Ínteres ........................ .. • „ 6 1/8.
Cupones no llamados á capita l izar . .  0* 8 1/8.
Vales Reales no consolidados............. , ,  y
Acciones del Banco español de San

Fernando .   ............................................ 99 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s ,  50-50 d. P a r í s ,  5 -28 d. á 8 d. y .

Alican te ,  1 /4  d. M á lag a ,  5 /8  d.
Barcelona á ps. fs ., par.  S an tand er ,  1/8  d.
Bilbao, 1/8 b. San tiago,  1 /8  id.
Cádiz, 1 /4  d. Sev i l la ,  1/2  din. d.
C oruña ,  par.  V a lencia ,  1 /4  id. id.
G ra n a d a ,  1 /2  din . d. Zaragoza ,  1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

COM PAÑIA M A D R IL E Ñ A  P A R A  E L  ALUM BRADO DE GAS.
Cumpliendo la J u n ta  d irect iva con lo prevenido por Real or

den de 9 de Agosto ú l t i m o ,  convoca á una  general extraordinaria 
de accionistas para el domingo 16 del corr iente á las doce en punto 
del dia en la casa calle de Capellanes , n úm . 1, cuarto segundo de 
la izquierda.

Solo tendrán  derecho á asistir á esta reun ión  los antiguos ac
cionistas que á tenor de lo dispuesto en la precitada Real órden hu
biesen completado el pago del valor n om ina l  de sus acciones, y  los 
que se han  comprometido ya á tom ar u n  núm ero  determinado délas 
que componen el complemento del capita l  social.

El objeto de esta reunión, en cu m plim ien to  de la condición 4Í 
de la referida Real ó rd e n , será la aprobación de los estatutos y re
glamentos que en lo sucesivo han  de regir  y  la elección d é la  Jun
ta d irectiva provisional que ha de co n t in u ar  al frente de la socie
dad hasta su reorganización.

Las papeletas de en trada  se entregarán  en la Secretaría de la 
Compañía , calle del Caballero de G ra c ia ,  5 0 ,  bajo, los dias 14 y 
1 5 ,  desde las diez de la mañana hasta las dos de la ta rde, en vista 
de los recibos que justifican el pago tota l de las acciones primitivas.

M adrid  10 de Noviem bre de 1851. ~  El Presidente ,  N. Carri- 
quiri.  I

SOCIEDAD A U M E N T O  D E  A G U A S  A  MADRID..
De acuerdo con la comisión de exámen y  comprobación de la 

memoria y  balance ,  y  autorización del Sr. delegado del Excrno. se
ñor Gobernador de la p ro v inc ia ,  se cita á junta general ordinaria 
para el sábado 15 del corr iente á las doce de su mañana en la calle 
del Baño , mím. 5, p lan ta  baja, p ara  c o n t in u a r  la sesión pendiente 
el dia 26 del próximo pasado.

Los señores accionistas nom inales  recogerán tres dias antes sus 
papeletas de entrada en Ja calle de Sevilla , n úm . 6 ,  cuarto tercero, 
desde las once de la mañana á las dos de la ta rd e ,  y  los del porta
dor las presentarán d la mano según está dispuesto.

Madrid  6 de Noviembre de 1851.i rEl D irec tor ,  YTic e p r e sid e n te  
in terino , Federico de Madrazo. 2

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A  las ocho de la  n och e .— N orm a .
T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A  las ocho de la noche .— La rueda de la 

fortuna (prim era partí*).— La ron d eñ a, b a ile .— Cero j  van JcL'—La 
jota aragon esa , baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A  las ocho de la noche.— 
S ld r ia n a , d ram a nuevo. ,

T e a t r o  d e l  I n s t ít u t o  e s p a ñ o l . Hoy viernes no h ay función 
para dar lu gar  á la de sociedad.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche .— Fernán-  
G on zález .— Boleras jaleadas de E l suspiro.

T e a t r o  d e l  C ir c o ,  lír ico  español. A  las ocho de la noche. 
J u g a r con J u eg o .— La ro n d eñ a , baile.

T h e a t r e  f r a n c a is  (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de la noche. 
J a  marraine, vaudevi lle  en un acto .— I,e beneficiaire, y a u d e v ille eD 
cinco cuadros .— Indiana et Charlcmagney fo l ie  vaudeville  en un acto

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


